
 

03. PPT CASTELLÀ 1 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATAC IÓN DEL 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA LOS VEHÍCULOS DEL IN STITUTO 
MALLORQUÍN De ASUNTOS SOCIALES (Exp. SUB 4/13). 

1.- OBJETO DEL CONTRATO. 

El contrato consiste en el suministro de combustible mediante tarjeta de control de 
banda magnética, o sistema parecido, para los vehículos de los centros y servicios 
adscritos al Instituto Mallorquín de Asuntos Sociales, en adelante el IMAS. Los 37 
vehículos adscritos al *IMAS, principalmente, son del tipo turismo, furgonetas, 
motocicletas e industriales en sus variantes de gasóleo de automoción y gasolina sin 
plomo. 

La empresa licitadoras dispondrán de un mínimo de 8 estaciones de servicio en la isla 
de Mallorca y, como mínimo, 4 de las estaciones de servicio estarán ubicadas en el 
término municipal de Palma de Mallorca. Las empresas licitadoras presentarán una 
relación de todas las estaciones de servicio ubicadas en Mallorca (propias, 
subcontratadas o concertadas), indicando, entre otros datos, el término municipal 
donde se ubican. 

2.- PRESUPUESTO DEL CONTRATO 

Se trata de un suministro que se hará de forma sucesiva. La cantidad total a 
suministrar no se puede definir con exactitud dado que las entregas de combustible 
están subordinadas a las necesidades de los diferentes centros. 

El presupuesto del contrato que servirá de base de licitación es de 253.201,53 euros, 
21% IVA incluido, por el periodo comprendido entre el 1 de diciembre de 2013 y el 30 
de noviembre de 2016 (contrato inicial de 2 años: 168.801,02 euros, IVA incluido, y 
una prórroga de 1 año: 84.400,51 euros, IVA incluido), de conformidad con la siguiente 
distribución por centros y servicios: 

Contrat0 inicial 2 años ( 01-diciembre-2013 a 30-no viembre-2015) Total IVA incluido: 168.801,02 € 
       
 01-des-13 a 31-des-13 01-gen-14 a 31-des-14 01-gen-15 a 30-nov-15 

Centre / programa 
Total 
s/IVA 

Total IVA 
inc. 

Total 
s/IVA 

Total IVA 
inc. 

Total 
s/IVA 

Total IVA 
inc. 

Servicios Generales 843,57 1.020,72 10.122,81 12.248,60 9.279,24 11.227,88 
CC Inca 61,87 74,86 742,40 898,30 680,53 823,44 
CC Manacor 92,80 112,29 1.113,60 1.347,46 1.020,80 1.235,17 
Hogar de Ancianos 85,66 103,65 1.027,93 1.243,80 942,27 1.140,15 
R. Bonanova 226,70 274,31 2.720,41 3.291,70 2.493,71 3.017,39 
R. Felanitx 152,29 184,27 1.827,44 2.211,20 1.675,15 2.026,93 
R. Huialfàs 118,97 143,95 1.427,69 1.727,50 1.308,72 1.583,55 
Hogar Menores 
S.Generales 209,39 253,36 2.512,73 3.040,40 2.303,34 2.787,04 
Hogar Es Pil·larí 209,39 253,36 2.512,73 3.040,40 2.303,34 2.787,04 
Puig des Bous 1.145,14 1.385,62 13.741,74 16.627,50 12.596,60 15.241,89 
Hogar Son Bosc Nou 342,64 414,59 4.111,74 4.975,21 3.769,10 4.560,61 
Can Mercadal 1.332,51 1.612,34 15.990,08 19.348,00 14.657,57 17.735,66 
Hogar Es Rafal 230,33 278,70 2.764,00 3.344,44 2.533,67 3.065,74 
Prestaciones RMI 190,36 230,34 2.284,30 2.764,00 2.093,94 2.533,67 
Ergon 571,07 690,99 6.852,89 8.292,00 6.281,82 7.601,00 
TOTALES 5.812,69 7.033,35 69.752,49 84.400,51 63.939,80 77.367,16 



 

03. PPT CASTELLÀ 2 

 

Prórroga 1 año ( 01-diciembre-2015 a 30-noviembre-2 016) Total IVA incluido: 84.400,51 € 
       
 01-des-15 a 31-des-15 01-gen-16 a 30-nov-16  
Centre / programa Total s/IVA Total IVA inc.  Total s/IVA Total IVA inc.   
Servicios Generales 843,57 1.020,72 9.279,24 11.227,88   
CC Inca 61,87 74,86 680,53 823,44   
CC Manacor 92,80 112,29 1.020,80 1.235,17   
Hogar de Ancianos 85,66 103,65 942,27 1.140,15   
R. Bonanova 226,70 274,31 2.493,71 3.017,39   
R. Felanitx 152,29 184,27 1.675,15 2.026,93   
R. Huialfàs 118,97 143,95 1.308,72 1.583,55   
Hogar Menores 
S.Generales 209,39 253,36 2.303,34 2.787,04   
Hogar Es Pil·larí 209,39 253,36 2.303,34 2.787,04   
Puig des Bous 1.145,14 1.385,62 12.596,60 15.241,89   
Hogar Son Bosc Nou 342,64 414,59 3.769,10 4.560,61   
Can Mercadal 1.332,51 1.612,34 14.657,57 17.735,66   
Hogar Es Rafal 230,33 278,70 2.533,67 3.065,74   
Prestaciones RMI 190,36 230,34 2.093,94 2.533,67   
Ergon 571,07 690,99 6.281,82 7.601,00   
TOTALES 5.812,69 7.033,35 63.939,80 77.367,16   
 

El número de litros a suministrar se encuentra condicionado por las necesidades 
concretas de los diferentes centros del IMAS durante todo el periodo de ejecución del 
contrato. Por eso las cantidades se han calculado de forma estimativa, en función de 
las necesidades de los años anteriores y las previsiones de los centros. Previsión 
aproximada: 

- Gasóleo de automoción: aproximadamente 58.000 litros por año. 

- Gasolina sin plomo: aproximadamente 2.800 litros por año. 

La cuantía definitiva de las unidades a suministrar vendrá determinada por las 
necesidades reales de consumo y podrá ser superior o inferior a las cuantías que de 
forma estimativa se han especificado, siempre y cuando el importe total de los pedidos 
no supere el del crédito aprobado para cada centro/programa de la presente 
contratación. 

En ningún caso la Administración quedará obligada a agotar el presupuesto máximo 
de adjudicación, dado que las cuantías estimativas especificadas en este pliegue 
únicamente tienen carácter orientativo. 

En ningún caso este contrato de suministro representará una exclusividad para el 
adjudicatario, dado que por motivos de urgencia o necesidad justificada se podrán 
realizar aprovisionamientos puntuales con otras empresas suministradoras. 
 

3.- TARJETAS DE CONTROL DE COMBUSTIBLE. 

La empresa adjudicataria expedirá una tarjeta, a los únicos efectos del control del 
suministro del combustible, por cada uno de los vehículos del IMAS. Las tarjetas serán 
propiedad de la empresa adjudicataria y adscritas a cada vehículo. El coste de las 
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tarjetas irá a cargo de la empresa adjudicataria. A las tarjetas de banda magnética, o 
de sistema parecido, deberán de constar como mínimo, los siguientes datos 
identificativos: 

 - Instituto Mallorquín de Asuntos Sociales. 

 - Número de identificación de la tarjeta. 

 - Matrícula del vehículo. 

 - Tipo de combustible. 

 - Fecha de caducidad de la tarjeta. 

El IMAS comunicará a la empresa adjudicataria las solicitudes de nuevas tarjetas por 
alta de vehículos y en su caso, las bajas en el suministro por baja del vehículo o 
pérdida / sustracción de la tarjeta. 

 
4.- GESTIÓN DEL SUMINISTRO, FACTURACIÓN Y DETERMINACIÓN DEL PRECIO 
/ LITRO. 

La empresa adjudicataria deberá de proporcionar al IMAS, toda la información precisa 
que posibilite un control absoluto de cada uno de los aprovisionamientos de 
combustible de los vehículos. 

La empresa adjudicataria comprobará a cada aprovisionamiento que la matricula del 
vehículo coincide con la consignada en la tarjeta. 

Las estaciones de servicio entregarán obligatoriamente un recibo de 
aprovisionamiento al conductor del vehículo en el que consten los datos identificativos 
de cada suministro, y que como mínimo, serán los siguientes: 

 - Identificación de la tarjeta. 

 - Fecha y hora del suministro. 

 - Tipo de combustible. 

 - Litros suministrados. 

 - Importe (precio surtidor). 

 - Estación de servicio y localidad. 

El precio / litro de cada combustible vendrá determinado por el precio / surtidor 
existente en el momento del aprovisionamiento del combustible y la aplicación del 
descuento fijado con la empresa adjudicataria. 

Se emitirá una factura mensual para cada vehículo - matrícula que se determine e 
información individualizada para cada aprovisionamiento efectuado por el vehículo, 
reflejando estación de servicio, fecha del suministro, hora, litros, tipos de combustible, 
precio/litro e importe total (se aplicará el pertinente descuento – máximo 2 decimales). 
El % de descuento será el mismo para cualquier de los combustibles suministrados, y 
se aplicará a toda la facturación emitida en relación a este contrato. La facturación se 
emitirá en función de los litros suministrados, el tipo de combustible, el precio/litro 
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determinado en los surtidores de la estación de servicio en el momento del 
aprovisionamiento y la aplicación del pertinente descuento. 

5.- DURACIÓN DEL CONTRATO 

La duración del contrato será desde el 1 de diciembre de 2013 al 30 de noviembre de 
2015, o en todo caso a contar desde su formalización si es posterior 
(independientemente de la fecha de inicio, el contrato inicial tendrá una duración de 2 
años). Transcurrido este periodo, el contrato se puede prorrogar, con manifestación 
expresa y por escrito del IMAS. El plazo de la prórroga será de 12 meses. 
 
6.- MODIFICACIONES CONTRACTUALES 

El presente contrato se podrá modificar en los siguientes casos: 

 - Inclusión o exclusión de centros o servicios del *IMAS adscritos al presente 
 contrato. 

 - Reducción o ampliación de los vehículos adscritos a cada centro o servicio del 
 IMAS. 

 - Incremento o disminución de los importes determinados por el suministro de 
 combustible para cada centro y/o servicio. 

Las mencionadas modificaciones se efectuarán para ajustar el suministro de 
combustible a las necesidades reales de los diferentes centros y/o servicios que 
conforman el Instituto Mallorquín de Asuntos Sociales, siempre teniendo presente las 
posibles fluctuaciones del mercado del petróleo. El adjudicatario está obligado a 
asumir las posibles modificaciones (reducciones o ampliaciones) existentes durante la 
vigencia del presente contrato, incluidas las prórrogas. El único coste que asume el 
IMAS es el derivado del suministro efectuado. 

En caso de reducción o ampliación del presupuesto determinado para cada centro o 
servicio, no se superará el 20% del total del presupuesto estipulado en el presente 
pliego. 

Cualquier otra modificación quedará sometida a lo que determine el presente pliegue, 
el pliegue de cláusulas administrativas y la legislación aplicable. 

7.- RESPONSABILIDADES 

La empresa adjudicataria tendrá que responder, ante el IMAS, o ante terceros, de 
todos aquellos daños o perjuicios que se pudieran producir por efecto directo de la 
falta de calidad del producto suministrado imputable a la misma, o a sus empleados en 
la ejecución del suministro.  

 
8.- PROPUESTA ECONÓMICA 

Los licitadores presentarán su oferta económica rellenando el “modelo obligatorio de 
oferta” proporcionado por el IMAS. A la oferta económica se determinará el % de 
descuento que se aplicará a la facturación del suministro de combustible (máximo dos 
decimales). 
El % de descuento será el mismo para cualquier de los combustibles suministrados. 
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El % de descuento se aplicará a toda la facturación emitida en relación a este contrato. 
La facturación se emitirá en función de los litros suministrados y el precio/litro 
determinado en los surtidores de la estación de servicio en el momento del 
aprovisionamiento.  

9.- PUNTOS DE DISTRIBUCIÓN DEL COMBUSTIBLE 

Las empresas que concurren en este concurso adjuntarán una relación de todas las 
estaciones de servicio ubicadas en Mallorca (propias, subcontratadas o concertadas), 
indicando expresamente la denominación comercial, tipo de combustible que 
suministran, dirección postal, término municipal y otros datos de identidad que puedan 
ser de interés. Este listado se valorará en base al criterio 2 del punto 10 de este pliego. 

En cualquier de los puntos de distribución comunicados por la empresa adjudicataria, 
se tendrá que garantizar el suministro de los siguientes tipos de combustible: 

 - Gasóleo de automoción. 

 - Gasolina sin plomo 95º / 98º. 

Los productos, objeto de la licitación no serán diferentes de aquellos que se expiden 
en las estaciones de servicio para el consumo en general, ni incumplirán las normas o 
preceptos legales específicos que permitan su venta normal al público. 

10.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

Los criterios que seguirá el Instituto Mallorquín de Asuntos Sociales para la valoración 
de las ofertas son: 
 

Criterio 
 

Puntos 

1) Propuesta económica 
 

80,00 

2) Estaciones de servicio ubicadas en Mallorca 
 

 20,00 

 

1) Propuesta económica. (Máximo 80 puntos)  

La atribución de puntos se efectuará en base al % de descuento propuesto por los 
licitadores a su oferta económica. 

La propuesta económica que presente el máximo descuento se calificará con la 
puntuación máxima (80 puntos). La puntuación de cada una de las restantes 
propuestas se obtendrá con la siguiente formula:  

Puntuación propuesta para valorar = Puntuación máxima (80 puntos) X fi 

fi = 100% – 3 (bmax – bi).  

 
 
“fi” es el % por el que se tiene que multiplicar la puntuación máxima que se le 
asigne a la oferta económica. 



 

03. PPT CASTELLÀ 6 

bmax” es el % de descuento máximo propuesto (la mejor oferta económica).  

“Bi” es el % de descuento propuesto por cada licitador. 

La puntuación mínima será de 0 puntos, en ningún caso podrá ser negativa. 

2) Estaciones de servicio ubicadas en Mallorca (máximo 20 puntos en conjunto). 

Las empresas licitadoras presentarán un listado de las estaciones de servicio ubicadas 
en Mallorca (propias, subcontratadas o concertadas), indicando la denominación 
comercial, tipo de combustible que suministran, dirección postal, término municipal, 
teléfono y otros datos de identidad que puedan ser de interés. 

Puntuación estaciones ubicadas al término municipal de Palma de Mallorca = (nº 
estaciones de servicio indicadas por el licitador – 4 estaciones obligatorias) x 2 puntos. 
(Máximo 8 puntos) 

 - Listado con 1 estación de servicio o más en el término municipal de Inca: 3 
 puntos. 
 - Listado con 1 estación de servicio o más en el término municipal de Manacor: 
 3 puntos. 
 - Listado con 1 estación de servicio o más en el término municipal de Felanitx: 
 3 puntos. 
 - Listado con 1 estación de servicio o más en el término municipal de Sa Pobla: 
 3 puntos. 
 
 
 
Palma, 19 de junio de 2013 
 
Álvaro Celdrán Rasines      
       Guiem  Ripoll Buades 
 
Director Gerente       Jefe del Negociado de  
       Servicios Generales 
 


